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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, escritos de la parte actora 

con diligencias de notificación por aviso. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 17 de enero de 2023   

Escribiente, 

Andrés Rangel 

 

Auto No. 54 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-0147-00 

 

Allega el apoderado judicial de la parte actora, diligencias de notificación mediante 

aviso, realizadas el pasado 16 de diciembre de 2022. 

 

Establece el artículo 292 del C.G.P. que cuando no pueda hacerse la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda, por no concurrencia del demandado 

dentro del término previsto, no obstante haber recibido el citatorio o abstenerse de 

hacerlo, la notificación se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y 

la de la providencia que se notifica, el nombre de las partes y la advertencia de que 

la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino.  

 

El aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.  

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviado el citatorio. 
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La empresa postal expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, la cual será incorporada al expediente junto con la copia del 

aviso debidamente cotejada y sellada.  

 

En efecto, en las comunicaciones remitidas a la parte pasiva se observa, tal como 

se le advirtió a la parte actora en providencia anterior, “contienen en una misma, los 

preceptos establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P.”  

 

Así las cosas, se agregará sin consideración el aludido trámite de notificación y se 

dispondrá requerir a la parte demandante para que adelante las gestiones de 

notificación de la parte demandada DIEGO FERNANDO MOSQUERA 

GÓMEZ, cumpliendo a cabalidad con los requisitos previstos en el artículo 292 del 

C.G.P.   

 

Finalmente, se le advierte al actor lo dispuesto en el ordinal 1º del artículo 317 del 

C.G.P. “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

 

 “1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
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de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas;”. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obren y consten, las diligencias de notificación por 

aviso, enviadas a la parte demandada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que culmine y acredite la 

notificación del extremo demandado. Para este propósito, adviértase que la 

notificación del pasivo deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte actora que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes al de la notificación de esta providencia, realice las gestiones tendientes 

a lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317, numeral 1 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido el acto ordenado, se tendrá por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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La Juez 

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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